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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 36 y 59 de la Ley Aduanera. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Yadhira Yvette Tamayo Herrera, Leticia Díaz de León Torres y Ma. de los Ángeles 
Jiménez del Castillo. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer respecto a los importadores que: no será exigible al agente apoderado aduanal la presentación del certificado de origen de 
las mercancías para efectos de la aplicación de las cuotas compensatorias a que se refiere el párrafo anterior. Sin embargo, el 
importador deberá contar con dicho documento, para los efectos de quedar exento del pago a que se refiere el artículo 66 de la Ley de 
Comercio Exterior; y únicamente deberán inscribirse en el padrón de importadores de sectores específicos, cuando se trate de la 
importación de mercancías que puedan representar un riesgo en materia de salud pública y seguridad nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata.  
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo texto se desea 
mantener. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY ADUANERA 
 
 
 
 
ARTICULO 36. … 

 
l. … 

 
a) a c) … 
 
d) … 
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
e) a g) … 
 
… 
 
… 
 
II. … 

Proyecto de Decreto  

Artículo único. Se reforma el último párrafo del artículo 59 y se 
adicionan un segundo párrafo del inciso d) de la fracción I del 
artículo 36, y un párrafo segundo al artículo 59 de la Ley 
Aduanera.  

Artículo 36.  

I. . . .  

a) a c). ...  

d). ...  

No será exigible al agente apoderado aduanal la presentación 
del certificado de origen de las mercancías para efectos de la 
aplicación de las cuotas compensatorias a que se refiere el 
párrafo anterior. Sin embargo, el importador deberá contar 
con dicho documento, para los efectos de quedar exento del 
pago a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Comercio 
Exterior.  

e) a g). ...  

 

 
 
II. ... 
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ARTICULO 59. Quienes importen mercancías deberán cumplir, 
sin perjuicio de las demás obligaciones previstas por esta Ley, con 
las siguientes: 

 
I.  a lIl. … 

 
IV. … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
… 

 

 
Artículo 59. ...  
 
 
 
I. a III. ...  

IV. ...  

Únicamente deberán inscribirse al padrón de importadores de 
sectores específicos, cuando se trate de la importación de 
mercancías que puedan representar un riesgo en materia de 
salud pública y seguridad nacional, bajo las mismas 
características del párrafo anterior. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a las importaciones 
efectuadas por pasajeros, por empresas de mensajería y paquetería 
y por vía postal, cuando se efectúe el despacho de las mismas 
conforme al procedimiento simplificado que se establece en el 
artículo 88 de esta ley.  
 

 Transitorios  

Primero. La siguiente reforma entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GTR 


